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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZALEZ CC No 1084738661 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00073-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Analizado el escrito  de terminación del proceso por pago total de la obligación remitido al correo 
institucional por  la doctora KEYLA MARGARITA ARZUAGA CUELLO ,  en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandante y el demandado ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZALEZ quien 
también remitió el memorial de terminación desde su canal electrónico de comunicación, y como quiera 
que se verificó que la abogada de la ejecutante cuenta con facultad expresa de recibir (folio 1B), dentro 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado en este Juzgado por la COOPERATIVA LUNA 
LINDA, donde solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra en este Juzgado y hacen 
parte del precitado proceso a la apoderada del ejecutante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal  de Tamalameque, Cesar, 
    

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación del embargo de los bienes trabados. Ofíciese. 
 
TECERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo. Entréguese al demandado 
con la constancia respectiva. 
  
CUARTO: Ordenar la entrega de títulos de deposito judicial recaudados a la parte demandante, tal y 
como lo dispusieron las partes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEPTIMO: En firme el presente auto, archívese el proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Halinisky  Sanchez Meneses 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cesar - Tamalameque 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


